
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-00-61-92.

e) Telefax: 924-00-63-12.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: No.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del deci-
moquinto día natural a contar desde el día siguiente a esta
publicación. Si el mencionado día fuera sábado o festivo, se
prorrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
(Sala de Juntas-2ª Planta).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: Trigésimo segundo día natural posterior al siguiente a la
publicación de este anuncio.

e) Hora: 9:30 horas

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E. correrán a cargo
del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA
CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacionag.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos FEDER en un 70%.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Secretario General, Resolución
13/02/06 (D.O.E. n.º 20 de 16/02/06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 por el
que se notifica a “Explotaciones Naborg, S.L.”
Resolución del Director General de
Infraestructuras relativa al expediente
sancionador en materia de carreteras.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del inte-
resado de la notificación de la resolución del Director General
de Infraestructuras relativo al expediente sancionador de refe-
rencia en materia de carreteras que a continuación se especifi-
ca de fecha 16 de febrero de 2006, procede realizar dicha
comunicación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

Denunciado: “Explotaciones Naborg, S.L.”.

Último domicilio conocido: Ctra. Trujillo-Montánchez, km 24.

Expediente Sancionador n.º: 0735-05-67.

Tipificación de la infracción: Infracción Grave, artículo 44.1 de la
Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.
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Normativa Infringida: Artículos 25.2, 26.1, y 29.1 de la Ley
7/1995, de 27 de abril.

Sanción: 1.502,54 euros.

Órgano Resolutorio: El Director General de Infraestructuras, artícu-
lo 47.1.b de la Ley 7/1995, de 27 de abril.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver el Recurso de Alzada: El Secreta-
rio General de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico por Resolución del Consejero de 15 de julio de 2005
(D.O.E. n.º 84, de 21 de julio).

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado tanto
en el Servicio de Contratación de la Secretaría General como en
el Servicio de Carreteras de la Dirección General de Infraestruc-
tura de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co, ambos situados en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida
(06800), donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro del
mismo.

Mérida, a 24 de abril de 2006. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 21 de abril de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Joaquín Molina
Bonaque.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: D. Joaquín Molina Bonaque.

Último domicilio conocido: C/ Obrisco, n.º 5. 10100 Miajadas.
Expediente n.º: S/123-J-2005.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos
(B.O.E. núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de la empresa) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
entidades de formación de alimentos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octubre), art. 4,
5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 21 de abril de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.




